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MEMORIA ECONÓMICA 
 
 

Nº EXPTE. 2024054SERAS 
 
OBJETO: SERVICIO DE DIRECCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LAS AGRUPACIONES MUSICALES DE LA 
UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 

 
 
 

El importe propuesto para la contratación, teniendo en cuenta las características e importe calculado de 
las prestaciones a contratar, como requiere el art. 73.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre (RGLCAP), es de 70.000,00 €, 
IVA excluido. 
 
El sistema utilizado para la determinación de dicho importe, que constituye el presupuesto del contrato, 
de acuerdo con el artículo 102 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se ha 
obtenido1: 
 
☒ Tanto alzado 
 
Se ha tomado como base el número de horas durante las cuales se va a prestar el servicio durante todo el 
período de desarrollo del contrato: 2.074 horas (1.037 horas anuales). 
 
Consultando precios de mercado y observando el precio/hora establecido en el contrato menor vigente 
para este servicio en la Universidad, se ha estimado que el precio óptimo es de 33,75 €/hora, IVA excluido 
(40,83 €/hora, IVA incluido). De la realización de dichos cálculos se obtiene el presupuesto de licitación. 
 
 
DIVISIÓN EN LOTES: No. 
 
 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 

Importe: 70.000,00 € 
21 % IVA: 14.700,00 €  
Importe total (IVA incluido): 84.700,00 €  

 
 
VALOR ESTIMADO: 140.000,00 €, al preverse prórroga. 
 
 
 
 

 
1 Se indicará el sistema que se ha utilizado para la determinación del presupuesto, ELIGIENDO EL MÁS 
ADECUADO AL OBJETO DEL CONTRATO. Si no es posible establecer otro sistema se establecerá el 
sistema de determinación del presupuesto: a tanto alzado. 
. 

Firmado por: MARÍA ISABEL BLÁZQUEZ LÓPEZ
Cargo: Vicegerente de Infraestructuras
Fecha: 17-04-2024 12:32:43

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
http://contractacion.urjc.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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ANUALIDADES Y APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
 

AÑO APLIC. PRESUP. IMPORTE 21% IVA TOTAL 

2024 30.VC.CD.CU 423B 226.08 11.666,67 € 2.450,00 € 14.116,67 € 

2025 30.VC.CD.CU 423B 226.08 35.000,00 € 7.350,00 € 42.350,00 € 

2026 30.VC.CD.CU 423B 226.08 23.333,33 € 4.900,00 € 28.233,33 € 
TOTAL 70.000,00 € 14.700,00 € 84.700,00 € 

 
 
COFINANCIACIÓN: No 
 
 
 
 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE ESTUDIANTES, PROYECCIÓN SOCIAL Y SOSTENIBILIDAD 
 

Firmado por: MARÍA ISABEL BLÁZQUEZ LÓPEZ
Cargo: Vicegerente de Infraestructuras
Fecha: 17-04-2024 12:32:43

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
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